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                                                        ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 

RESOLUCION  No.68-001-6-2021-9949  
( Octubre  08 de  2.021 )   

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 

autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-9949 de fecha  6/27/2021, al señor (a) 
CARLOS FRANCISCO NEIRA MENCO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098765617  
en la  CLL 44 CRA 12WA  de    CAMPOHERMOSO   de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la MULTA GENERAL TIPO 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de   la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N°   68-1-099192   impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día   6/27/2021  
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 27 
COMPORTAMIENTOS  QUE PONEN EN RIESGO LA VIDA E INTEGRIDADNUM.6 PORTAR ARMAS 
,ELEMENTOS CORTANTES,PUNZANTES O SEMEJANTES,O SUSTANCIAS PELIGROSAS , EN 
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AREAS COMUNES  O LUGARES  ABIERTOS AL PUBLICO.SE  EXCEPTUAN A QUIEN DEMUESTRE 
QUE TALES ELEMENTOS O SUSTANCIAS  CONSTITUYEN  UNA HERRAMIENTA  DE SU ACTIVIDAD 
DEPORTIVA, OFICIO,PROFESION O ESTUDIO. 
 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 6/27/2021  siendo las  10:49:00 AM , en la   CLL 44 CRA 12WA CAMPOHERMOSO EL 
CIUDADANO SE ENCONTRABA  EN RIÑA  CON SU HERMANO Y LANZANDO OBJETOS  
CONTUNDENTES CONTRA SU HUMANIDAD Y PARA SALVAGUARDAR  LA INTEGRIDAD DE ESTE 
CIUDADANO SE HACE LA UTILIZACION  DEL DISPOSITIVO TASER  Y CONDUCIDO AL CAI 
CAMPOHERMOSO Y TAMBIEN SE LE HACE  UNA INCAUTACION  DE UN OBJETO 
CORTOPUNZANTE  EN EL LUGAR DE LOS HECHOS. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
ART. 27 COMPORTAMIENTOS  QUE PONEN EN RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD NUM.6 PORTAR 
ARMAS ,ELEMENTOS CORTANTES,PUNZANTES O SEMEJANTES,O SUSTANCIAS PELIGROSAS , 
EN AREAS COMUNES  O LUGARES  ABIERTOS AL PUBLICO.SE  EXCEPTUAN A QUIEN 
DEMUESTRE QUE TALES ELEMENTOS O SUSTANCIAS  CONSTITUYEN  UNA HERRAMIENTA  DE 
SU ACTIVIDAD DEPORTIVA, OFICIO,PROFESION O ESTUDIO., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARLOS FRANCISCO NEIRA MENCO, mayor de edad, identificado 

(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098765617 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CARLOS FRANCISCO NEIRA MENCO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098765617, con dirección de notificación :  CRA 129 NRO 44-67  la 
medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, equivalente a Ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y cinco 
pesos Mcte ($ 242.275,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico :  comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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                                                        ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 

RESOLUCION  No.68-001-6-2021-9218  
( Octubre  08 de  2.021 )   

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 

autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-9218 de fecha  6/5/2021, al señor (a) 
JULIO CESAR ARCHILA PACHECO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  23796598  en 
la  CLL 37 CRA 15  de    CENTRO   de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la MULTA GENERAL TIPO 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de   la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N°   68-1-098894   impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día   6/5/2021  
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.27 
COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA VIDA E INTEGRIDADNUM.3AGREDIR 
FISICAMENTE A PERESONAS POR CUALQUIER MEDIO 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 6/5/2021  siendo las  9:30:00 AM , en la   CLL 37 CRA 15 CENTRO EL CIUDADANO AGREDE AL 

SEÑOR ANGELO NICOLAS  JAIMES  ESTRADA CON UN GAS PIMIENTA EN LOS OJOS 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
ART.27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD NUM.3AGREDIR 
FISICAMENTE A PERESONAS POR CUALQUIER MEDIO, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) JULIO CESAR ARCHILA PACHECO, mayor de edad, identificado 

(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 23796598 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JULIO CESAR ARCHILA PACHECO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 23796598, con dirección de notificación :  HOTEL MIO HABITACION 
205  la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, equivalente a Ocho (8) Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y 
cinco pesos Mcte ($ 242.275,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico :  comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA   
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-9131  

 ( Octubre  08 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 

autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-046124   de fecha  6/1/2021 , al señor (a) NELLY  
LICETH SIERRA CHONA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1104124527  en la  CLL30 
CRA 18-44  del   CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 3  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 

enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-001-046124   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 6/1/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.27 
COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD NUM.3AGREDIR 
FISICAMENTE A PERESONAS POR CUALQUIER MEDIO 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  6/1/2021  siendo las  5:00:00 PM, en la  CLL30 CRA 18-44 CENTRO EL DIA DE HOYSE ACERCA 
A LAS INSTALACIONES  POLICIALES EL SEÑOR COMANDANTE  DEL CAI CHIMITA, INTENDENTE 
CAMACHO CON EL FIN DE REALIZAR MEDIACION  POLICIAL ENTRE LA SRA  NELLY LICETH 
SIERRA  Y LA SRA GLORIA STELLA  VALENCIA HERRERA  RESIDENTES EN EL BARRIO LA 
INMACULADA DE CHIMITA DONDE LA SRA NELLY TOMO UNA ACTITUD DESAFIANTE  CON LA 

OTRA PARTE  AMENAZANDOLA  QUE LE IBA A HACER DAÑO A SU INTEGRIDAD 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.27 COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD, NUM.3AGREDIR 
FISICAMENTE A PERESONAS POR CUALQUIER MEDIO del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) NELLY  LICETH SIERRA CHONA, mayor de edad, identificado (a) 

con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1104124527 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  NELLY  LICETH SIERRA CHONA, identifica do (a) con 
la cédula de ciudadanía número  1104124527, con dirección de notificación : INMACULADA TORRE 9 
APT 5050  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 3, equivalente a Dieciseis (16) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de Cuatrocientos ochenta y cuatro mil 
quinientos cincuenta pesos Mcte ($ 484.550,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA   
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-9787  

 ( Octubre  08 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 

autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-036516   de fecha  6/23/2021 , al señor (a) 
GERALDIN MERECEDES CARRASQUEDO PAZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
19075294  en la  TR METROPOLITANA  del   CONQUISTADORES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 3  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 

enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-001-036516   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 6/23/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 101.-
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS ESPECIES DE FLORA O FAUNA SILVESTRE NRAL 10.- 
TENER ANIMALES SILVESTRES EN CALIDAD DE MASCOTAS 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  6/23/2021  siendo las  8:08:00 AM, en la  TR METROPOLITANA CONQUISTADORES SE 
OBSERVA A LA CIUDADANA CON UNA CAJA DE CARTON CUYO INTERIOR  TIENE 2 ESPECIES  
SILVESTRES DE NOMBRE COMUN TORTUGA Y MORROCOY  AL PREGUNTARLE  SI TIENE ALGUN 

PERMISO  PARA TRANSPORTARLOS MANIFIESTA QUE NO 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART. 101.-COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS ESPECIES DE FLORA O FAUNA SILVESTRE, 
NRAL 10.- TENER ANIMALES SILVESTRES EN CALIDAD DE MASCOTAS del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GERALDIN MERECEDES CARRASQUEDO PAZ, mayor 

de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 19075294 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GERALDIN MERECEDES CARRASQUEDO PAZ, 
identifica do (a) con la cédula de ciudadanía número  19075294, con dirección de notificación : CALLE 13 
NRO 28-03  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 3, equivalente a Dieciseis (16) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de Cuatrocientos ochenta y cuatro mil 
quinientos cincuenta pesos Mcte ($ 484.550,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-9422  

 ( Octubre  08 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 

autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-097981   de fecha  6/13/2021 , al señor (a) CARLOS 
HUMBERTO FIGUEROA FIGUEROA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  91516667  en 
la  CR 43 CLL 60  del   ESTORAQUES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 

enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-097981   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 6/13/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  art. 35 -
comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num 2. 
incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  6/13/2021  siendo las  10:49:00 PM, en la  CR 43 CLL 60 ESTORAQUES EL CIUDADANO SE 

ENUCNETRA DESACATANDO 0074 DEL 12/06/21 ARTICULO 1 TOQUE DE QUEDA 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
art. 35 -comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num 2. 
incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARLOS HUMBERTO FIGUEROA FIGUEROA, mayor 

de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91516667 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CARLOS HUMBERTO FIGUEROA FIGUEROA, 
identifica do (a) con la cédula de ciudadanía número  91516667, con dirección de notificación : 
ESTORAQUES CALLE 60-39  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta 
y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta 
y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-9773  

 ( Octubre  08 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 

autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-058484   de fecha  6/23/2021 , al señor (a) LEEN 
JANIELA CALDERON AMARO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  29845651  en la  CR 
15 AV QUEBRADASECA  del   GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 

enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-001-058484   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 6/23/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  art. 35 
comportamientos que afectan las relaciones  entre las personas  y las autoridades Num 2. 
incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  6/23/2021  siendo las  12:41:00 AM, en la  CR 15 AV QUEBRADASECA GIRARDOT SE REALIZA 
EL RESPECTIVO COMPARENDO POR INCUMPLIMIENTO AL DECRETO 074 EL CUAL DECRETA  
TOQUE DE QUEDA A PARTIR DE LAS 22 HORAS  HASTA LAS 5 AM  LA CIUDADANA SE 

ENCUENTRA EN VIA PUBLICA  SIN NINGUNA EXCEPCION 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
art. 35 comportamientos que afectan las relaciones  entre las personas  y las autoridades, Num 2. 
incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LEEN JANIELA CALDERON AMARO, mayor de edad, 

identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 29845651 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LEEN JANIELA CALDERON AMARO, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número  29845651, con dirección de notificación : BARRIO GIRARDOT  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 
969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-9769  

 ( Octubre  08 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 

autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-063381   de fecha  6/22/2021 , al señor (a) 
RODRIGO DIAZ GUERRA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  91235272  en la  CLL 31 
CRA 21  del   CENTENARIO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 

enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-001-063381   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 6/22/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 35.- 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS RELACIONES  ENTRE LAS PAERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num. 2 INCUMPLIR, DESACATAR, DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA 
ORDEN DE POLICIA 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  6/22/2021  siendo las  10:25:00 PM, en la  CLL 31 CRA 21 CENTENARIO EL CIUDADANO EN 
MENCION INCUMPLIO Y DESACATO LA ORDEN DE POLICIA DE TOQUE DE QUEDA DECRETO 0077 

DEL 21-06-2021 ALCALDIA MUNICIPAL 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART. 35.- COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS RELACIONES  ENTRE LAS PAERSONAS  Y 
LAS AUTORIDADES, Num. 2 INCUMPLIR, DESACATAR, DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O 
LA ORDEN DE POLICIA del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RODRIGO DIAZ GUERRA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
91235272 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RODRIGO DIAZ GUERRA, identifica do (a) con la cédula 
de ciudadanía número  91235272, con dirección de notificación : AVQUEBARADASECA CRA 20  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 
969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-9342  

 ( Octubre  08 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 

autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-044922   de fecha  6/11/2021 , al señor (a) BRAYAN 
OMAR PEREZ VILLAMIZAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098743137  en la  CLL 
2 CR 26-76  del   LA FERIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 

enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-001-044922   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 6/11/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.110 
COMPORTAMIENTOS QUE ATENTAN CONTRA LA SALUD PUBLICA EN MATERIA DE CONSUMO 
NUM.2.- ALMACENAR O COMERCIALIZAR CARNE,PRODUCTOS CARNICOS COMESTIBLES QUE 
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NO PROVENGAN DE PLANTAS DE BENEFICIO ANIMAL(MATADEROS) AUTORIZADAS O QUE NO 
CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES O NORMATIVIDAD SANITARIA VIGENTE. 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  6/11/2021  siendo las  9:30:00 AM, en la  CLL 2 CR 26-76 LA FERIA EN ATENCION A 
REQUERIMIENTO CIUDADANO POR REITERADAS QUEJAS  POR SACRIFICIO CLANDESTINO DE 
EQUINOS Y CERDOS QUE GENERANMALOS OLORES,CONTAMINACION  AMBIENTAL POR 
VERTIMIENTOS DE AGUA SANGRE,RESIDUOS CARNICOS Y HUESOS DE ANIMALES SE 
OBSERVAN 4 CERDOS  Y 12 EQUINOS VIVOS  EN UNO DE LOS CORRALES  SE EVIDENCIA UNAS 
CANASTILLAS  CON CARNE  DEPOSITADA ,PIELES HUESOS. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.110 COMPORTAMIENTOS QUE ATENTAN CONTRA LA SALUD PUBLICA EN MATERIA DE 
CONSUMO, NUM.2.- ALMACENAR O COMERCIALIZAR CARNE,PRODUCTOS CARNICOS 
COMESTIBLES QUE NO PROVENGAN DE PLANTAS DE BENEFICIO ANIMAL(MATADEROS) 
AUTORIZADAS O QUE NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES O NORMATIVIDAD SANITARIA 
VIGENTE. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BRAYAN OMAR 
PEREZ VILLAMIZAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 

1098743137 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BRAYAN OMAR PEREZ VILLAMIZAR, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número  1098743137, con dirección de notificación :   la medida correctiva de  
MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-9264  

 ( Octubre  08 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 

autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-098895   de fecha  6/7/2021 , al señor (a) OLGA 
LILIANA  DIAZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  37545354  en la  CLL 31 CR 17-45  
del   CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 

enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-098895   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 6/7/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.92   
COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO  DE LA NORMATIVIDAD  QUE 
AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONOMICA NUM. 16.- DESARROLLAR LA ACTIVIDAD ECONOMICA SIN 
CUMPLIR CUALQUIERA  DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS  EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  6/7/2021  siendo las  11:52:00 AM, en la  CLL 31 CR 17-45 CENTRO MOMENTOS QUE ME 
ENCONTRABA  REALIZANDO CONTROL A ESTABLECIIMIENTOS  COMERCIALES  LLEGAMOS AL 
ESTABLECIMIENTO ANTES EN MENCION  SE EVIDENCIA QUE NO CUMPLE CON LOS 
PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD YA QUE SE EVIDENCIA  QUE AS PERSONAS QUE LABORAN 

NO USAN NI TAPABOCAS  TAMPOCO APLICAN DISTANCIAMIENTO 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.92   COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO  DE LA NORMATIVIDAD  
QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONOMICA, NUM. 16.- DESARROLLAR LA ACTIVIDAD 
ECONOMICA SIN CUMPLIR CUALQUIERA  DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS  EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
OLGA LILIANA  DIAZ, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 

37545354 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  OLGA LILIANA  DIAZ, identifica do (a) con la cédula de 
ciudadanía número  37545354, con dirección de notificación : CALLE 24 NRO 2B-43  la medida correctiva 
de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-17947  

 ( Octubre  08 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 

autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-068263   de fecha  6/9/2021 , al señor (a) ARELYS 
ARIANA VERA PEREZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1189837  en la  CLL 67 CRA 
11  del   VICTORIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 

enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-001-068263   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 6/9/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS 
AUTORIDADES Num. 2 INCUMPLIR, DESACATAR, DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA 
ORDEN DE POLICIA 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-17947 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  6/9/2021  siendo las  9:05:00 AM, en la  CLL 67 CRA 11 VICTORIA SE ENCONTRO EN 
FLAGRANCIA VIOLANDO EL DEDRETO 0022 DEL 9 DE FEBRERO DE 2021 TOQUE DE QUEDA 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART. 35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS 
AUTORIDADES, Num. 2 INCUMPLIR, DESACATAR, DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA 
ORDEN DE POLICIA del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARELYS 
ARIANA VERA PEREZ, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 

1189837 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ARELYS ARIANA VERA PEREZ, identifica do (a) con 
la cédula de ciudadanía número  1189837, con dirección de notificación : CRA 47 55-45  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3434  

 ( Octubre  08 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 

autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-068261   de fecha  2/19/2021 , al señor (a) 
YESCARLYN NAZARETH ORTEGA VILLEGAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
27054822  en la  CALLE 70 NRO 44W-41  del   SECTOR EL BUENO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 

enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-001-068261   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 2/19/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS 
AUTORIDADES Num. 2 INCUMPLIR, DESACATAR, DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA 
ORDEN DE POLICIA 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/19/2021  siendo las  3:05:00 AM, en la  CALLE 70 NRO 44W-41 SECTOR EL BUENO SE 
ENCONTRO EN FLAGRANCIA VIOLANDO EL DEDRETO 0022 DEL 9 DE FEBRERO DE 2021 TOQUE 

DE QUEDA 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART. 35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS 
AUTORIDADES, Num. 2 INCUMPLIR, DESACATAR, DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA 
ORDEN DE POLICIA del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
YESCARLYN NAZARETH ORTEGA VILLEGAS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 27054822 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  YESCARLYN NAZARETH ORTEGA VILLEGAS, 
identifica do (a) con la cédula de ciudadanía número  27054822, con dirección de notificación : BARRIO 
LA ESMERALDA  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve 
mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3420  

 ( Octubre  08 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 

autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-068254   de fecha  2/19/2021 , al señor (a) JHON 
MAURICIO PINTO T, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098649599  en la  CALLE 70 
NRO 44W-41  del   SECTOR EL BUENO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 

enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-001-068254   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 2/19/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS 
AUTORIDADES Num. 2 INCUMPLIR, DESACATAR, DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA 
ORDEN DE POLICIA 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/19/2021  siendo las  1:05:00 AM, en la  CALLE 70 NRO 44W-41 SECTOR EL BUENO SE 
ENCONTRO DESACATANDO EL DECRETO 0022 DEL 9 DE FEBRERO DE 2021 TOQUE DE QUEDA 

EN ESTABLECIMIENTO PUBLICO 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART. 35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS 
AUTORIDADES, Num. 2 INCUMPLIR, DESACATAR, DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA 
ORDEN DE POLICIA del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JHON 
MAURICIO PINTO T, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1098649599 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JHON MAURICIO PINTO T, identifica do (a) con la cédula 
de ciudadanía número  1098649599, con dirección de notificación : CLL 104C 16-04  la medida correctiva 
de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3  


